
Boletín Oficial de Canarias núm. 233

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 2 de diciembre de 201941168

I. Disposiciones generales

Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos

5723	 Agencia Tributaria Canaria.- Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la 
Directora, por la que se adapta el modelo 620 de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de compraventa de 
determinados medios de transporte usados.

El impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es un 
tributo cedido a la Comunidad Autónoma de Canarias, la cual ha asumido las competencias 
establecidas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, respecto de su gestión.

En ejercicio de dichas competencias, la Orden del Consejero de Economía y Hacienda 
de 13 de marzo de 2007, aprobó el modelo 620 de autoliquidación del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de compraventa de 
determinados medios de transporte.

La Disposición final de la referida Orden autorizaba al entonces Director General de 
Tributos a realizar cuantas actuaciones resultasen necesarias para la ejecución de la misma.

Mediante Resoluciones de 5 de marzo de 2008 y 1 de marzo de 2013 del Director 
General de Tributos y de 17 de abril de 2015 del Director de la Agencia Tributaria Canaria 
se modificó el modelo 620 para adaptarlo a determinados cambios normativos, tecnológicos 
y organizativos.

Por otra parte, la Orden de 26 de julio de 2012 del Consejero de Economía, Hacienda 
y Seguridad, modificada por la Orden de 28 de abril de 2017 del Consejero de Hacienda, 
estableció las condiciones y el procedimiento para la presentación electrónica del modelo 
620.

A partir del 1 de julio de 2017 y según la nueva redacción de los apartados 1 y 5 del 
artículo 2 de la referida Orden de 26 de julio de 2012 dada por la Orden de 28 de abril 
de 2017, el régimen de presentación telemática del modelo 620 quedó establecido de la 
siguiente manera:

“1. La Autoliquidación correspondiente al modelo 620, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de compraventa de determinados medios de 
transporte usados, podrá efectuarse a través de Internet cuando la declaración se refiera a 
alguno de los tipos de vehículos que se relacionan en el anexo de la presente Orden. 

La presentación electrónica por Internet será obligatoria en el supuesto que la 
autoliquidación señalada en el párrafo anterior se presente por los declarantes a que se 
refiere el apartado 5 de este artículo.
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(...) 

5. Los colegios, asociados o miembros de instituciones y organismos representativos 
de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales, que se hayan 
adherido al acuerdo de colaboración firmado por su Colegio, Asociación o Institución 
con la Administración Tributaria Canaria, están obligados a presentar por vía electrónica 
la autoliquidación del modelo 620 en representación de terceras personas. La adhesión 
al acuerdo de colaboración y el propio acuerdo de colaboración con la Administración 
Tributaria Canaria no son necesarios cuando la entidad tenga suscrito un convenio en el 
mismo sentido con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se haya aceptado 
que la Agencia Estatal de Administración Tributaria ceda los datos de los autorizados a la 
Administración Tributaria Canaria”.

La adaptación que se plantea con la presente resolución pretende ampliar el ámbito 
objetivo de la presentación telemática del modelo 620. En este sentido, se introduce un 
mayor desglose de las características técnicas del medio de transporte y también un apartado 
destinado a consignar si se dispone de informe previo de valoración de la Administración 
Tributaria, todo ello con la finalidad de facilitar la presentación, por esta vía, de la 
autoliquidación de aquellos medios de transporte que no consten en la Orden Ministerial 
por la que, anualmente, se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

En virtud de todo lo expuesto

R E S U E L V O:

Primero.- Adaptar el modelo 620 de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de compraventa de determinados medios de 
transporte usados, que queda como figura en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2020.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre de 2019.- La Directora, Raquel Peligero 
Molina.
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H-05060077 E ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, LA FIRMA AUTORIZADA. Carta de pago

(2) Sujeto pasivo

(4) % adquisición(3) Fecha del devengo / /

Espacio reservado para la Administración

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Compraventa de determinados medios 
de transporte usados

Modelo

620

Número   Esc.  Piso Puerta

0

(15) Ingreso

deEn de 20,

El sujeto pasivo declara bajo su responsabiliad que, junto al documento original, presenta una copia, cuyos 
términos coinciden con los del original, y, en su caso, nombra representante a la persona indicada a los 
efectos  del art. 46 de la Ley 58/2003, para actuar con relación a todos los hechos
imponibles y procedimientos de gestión que deriven del documento presentado.

Firma del sujeto pasivo Firma del representante

Forma de pago ..... 

IBAN

Ingreso efectuado a favor del Tesoro del Gobierno de Canarias

,Importe:

Apellidos y nombre o razón soc.

Vía pública

Dirección electrónica

NIF

Código postal Municipio Provincia   País
ES

(14) Representante

Características técnicas del medio de transporte

Autoliquidación

NIF Apellidos y nombre o razón social

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta Municipio

TeléfonoProvincia   País Dirección electrónica

Código postal

(6) Año de fabricación Fecha de 1.ª matriculación Número de la matrícula

(7) Vehículo

(8) Embarcación

(9) Aeronave

Tipo Fabricante o marca Modelo

Tipo Fabricante o marca Modelo Combustible

Potencia fiscal Cilindrada (cc)CO2

Período Comercial Nº de bastidor Combustible

Tipo de usoNº de cilindrosPotencia CV Potencia KW

Fecha fabr. motoresEslora (m) Vela (m2) Motor (CV)N.º motores

Marca o constructor Tipo y modelo Peso máximo despegue (kg) N.º motores Potencia (CV)

Histórico

Marca del motor

Manga (m)

2

3

4

5

6

Base imponible

Tipo de gravamen

Cuota tributaria - 0

Recargo

Intereses de demora

Total a ingresar 3 + 4 + 5

1

%

(13) Precio convenido

,

(10) Exento No sujeto
(11) Autoliquidación complementaria

Fundamento legal de la exención o de la no sujeción

N.º 1.ª autoliquidación

Fecha presentación

Cuota ingresada

(12) Informe de valoración previa

Valoración previa

Fecha de valoración previa

CSV

,
Código

Apellidos y nombre o razón soc.

NIF

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta

Teléfono Dirección electrónica

Código postal Municipio Provincia   País
ES

,

,

,
,
,
,

M
E

   
62

0E
1 

  9
0

(1) Código Administración Tributaria

Teléfono

(5) Transmitente
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H-05060077 E ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, LA FIRMA AUTORIZADA. Talón de cargo

(2) Sujeto pasivo

(4) % adquisición(3) Fecha del devengo / /

Espacio reservado para la Administración

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Compraventa de determinados medios 
de transporte usados

Modelo

620

Número   Esc.  Piso Puerta

0

(15) Ingreso

deEn de 20,

El sujeto pasivo declara bajo su responsabiliad que, junto al documento original, presenta una copia, cuyos 
términos coinciden con los del original, y, en su caso, nombra representante a la persona indicada a los 
efectos  del art. 46 de la Ley 58/2003, para actuar con relación a todos los hechos
imponibles y procedimientos de gestión que deriven del documento presentado.

Firma del sujeto pasivo Firma del representante

Forma de pago ..... 

IBAN

Ingreso efectuado a favor del Tesoro del Gobierno de Canarias

,Importe:

Apellidos y nombre o razón soc.

Vía pública

Dirección electrónica

NIF

Código postal Municipio Provincia   País
ES

(14) Representante

Características técnicas del medio de transporte

Autoliquidación

NIF Apellidos y nombre o razón social

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta Municipio

TeléfonoProvincia   País Dirección electrónica

Código postal

(6) Año de fabricación Fecha de 1.ª matriculación Número de la matrícula

(7) Vehículo

(8) Embarcación

(9) Aeronave

Tipo Fabricante o marca Modelo

Tipo Fabricante o marca Modelo Combustible

Potencia fiscal Cilindrada (cc)CO2

Período Comercial Nº de bastidor Combustible

Tipo de usoNº de cilindrosPotencia CV Potencia KW

Fecha fabr. motoresEslora (m) Vela (m2) Motor (CV)N.º motores

Marca o constructor Tipo y modelo Peso máximo despegue (kg) N.º motores Potencia (CV)

Histórico

Marca del motor

Manga (m)

2

3

4

5

6

Base imponible

Tipo de gravamen

Cuota tributaria - 0

Recargo

Intereses de demora

Total a ingresar 3 + 4 + 5

1

%

(13) Precio convenido

,

(10) Exento No sujeto
(11) Autoliquidación complementaria

Fundamento legal de la exención o de la no sujeción

N.º 1.ª autoliquidación

Fecha presentación

Cuota ingresada

(12) Informe de valoración previa

Valoración previa

Fecha de valoración previa

CSV

,
Código

Apellidos y nombre o razón soc.

NIF

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta

Teléfono Dirección electrónica

Código postal Municipio Provincia   País
ES

,

,

,
,
,
,

M
E

   
62

0E
1 

  9
0

(1) Código Administración Tributaria

Teléfono

(5) Transmitente
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H-05060077 E ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, LA FIRMA AUTORIZADA. Ejemplar para la administración

(2) Sujeto pasivo

(4) % adquisición(3) Fecha del devengo / /

Espacio reservado para la Administración

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Compraventa de determinados medios 
de transporte usados

Modelo

620

Número   Esc.  Piso Puerta

0

(15) Ingreso

deEn de 20,

El sujeto pasivo declara bajo su responsabiliad que, junto al documento original, presenta una copia, cuyos 
términos coinciden con los del original, y, en su caso, nombra representante a la persona indicada a los 
efectos  del art. 46 de la Ley 58/2003, para actuar con relación a todos los hechos
imponibles y procedimientos de gestión que deriven del documento presentado.

Firma del sujeto pasivo Firma del representante

Forma de pago ..... 

IBAN

Ingreso efectuado a favor del Tesoro del Gobierno de Canarias

,Importe:

Apellidos y nombre o razón soc.

Vía pública

Dirección electrónica

NIF

Código postal Municipio Provincia   País
ES

(14) Representante

Características técnicas del medio de transporte

Autoliquidación

NIF Apellidos y nombre o razón social

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta Municipio

TeléfonoProvincia   País Dirección electrónica

Código postal

(6) Año de fabricación Fecha de 1.ª matriculación Número de la matrícula

(7) Vehículo

(8) Embarcación

(9) Aeronave

Tipo Fabricante o marca Modelo

Tipo Fabricante o marca Modelo Combustible

Potencia fiscal Cilindrada (cc)CO2

Período Comercial Nº de bastidor Combustible

Tipo de usoNº de cilindrosPotencia CV Potencia KW

Fecha fabr. motoresEslora (m) Vela (m2) Motor (CV)N.º motores

Marca o constructor Tipo y modelo Peso máximo despegue (kg) N.º motores Potencia (CV)

Histórico

Marca del motor

Manga (m)

2

3

4

5

6

Base imponible

Tipo de gravamen

Cuota tributaria - 0

Recargo

Intereses de demora

Total a ingresar 3 + 4 + 5

1

%

(13) Precio convenido

,

(10) Exento No sujeto
(11) Autoliquidación complementaria

Fundamento legal de la exención o de la no sujeción

N.º 1.ª autoliquidación

Fecha presentación

Cuota ingresada

(12) Informe de valoración previa

Valoración previa

Fecha de valoración previa

CSV

,
Código

Apellidos y nombre o razón soc.

NIF

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta

Teléfono Dirección electrónica

Código postal Municipio Provincia   País
ES

,

,

,
,
,
,

M
E

   
62

0E
1 

  9
0

(1) Código Administración Tributaria

Teléfono

(5) Transmitente
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H-05060077 E ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, LA FIRMA AUTORIZADA. Ejemplar para el sujeto pasivo

(2) Sujeto pasivo

(4) % adquisición(3) Fecha del devengo / /

Espacio reservado para la Administración

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Compraventa de determinados medios 
de transporte usados

Modelo

620

Número   Esc.  Piso Puerta

0

(15) Ingreso

deEn de 20,

El sujeto pasivo declara bajo su responsabiliad que, junto al documento original, presenta una copia, cuyos 
términos coinciden con los del original, y, en su caso, nombra representante a la persona indicada a los 
efectos  del art. 46 de la Ley 58/2003, para actuar con relación a todos los hechos
imponibles y procedimientos de gestión que deriven del documento presentado.

Firma del sujeto pasivo Firma del representante

Forma de pago ..... 

IBAN

Ingreso efectuado a favor del Tesoro del Gobierno de Canarias

,Importe:

Apellidos y nombre o razón soc.

Vía pública

Dirección electrónica

NIF

Código postal Municipio Provincia   País
ES

(14) Representante

Características técnicas del medio de transporte

Autoliquidación

NIF Apellidos y nombre o razón social

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta Municipio

TeléfonoProvincia   País Dirección electrónica

Código postal

(6) Año de fabricación Fecha de 1.ª matriculación Número de la matrícula

(7) Vehículo

(8) Embarcación

(9) Aeronave

Tipo Fabricante o marca Modelo

Tipo Fabricante o marca Modelo Combustible

Potencia fiscal Cilindrada (cc)CO2

Período Comercial Nº de bastidor Combustible

Tipo de usoNº de cilindrosPotencia CV Potencia KW

Fecha fabr. motoresEslora (m) Vela (m2) Motor (CV)N.º motores

Marca o constructor Tipo y modelo Peso máximo despegue (kg) N.º motores Potencia (CV)

Histórico

Marca del motor

Manga (m)

2

3

4

5

6

Base imponible

Tipo de gravamen

Cuota tributaria - 0

Recargo

Intereses de demora

Total a ingresar 3 + 4 + 5

1

%

(13) Precio convenido

,

(10) Exento No sujeto
(11) Autoliquidación complementaria

Fundamento legal de la exención o de la no sujeción

N.º 1.ª autoliquidación

Fecha presentación

Cuota ingresada

(12) Informe de valoración previa

Valoración previa

Fecha de valoración previa

CSV

,
Código

Apellidos y nombre o razón soc.

NIF

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta

Teléfono Dirección electrónica

Código postal Municipio Provincia   País
ES

,

,

,
,
,
,

M
E

   
62

0E
1 

  9
0

(1) Código Administración Tributaria

Teléfono

(5) Transmitente
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H-05060077 E ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, LA FIRMA AUTORIZADA. Ejemplar para la entidad colaboradora

(2) Sujeto pasivo

(4) % adquisición(3) Fecha del devengo / /

Espacio reservado para la Administración

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Compraventa de determinados medios 
de transporte usados

Modelo

620

Número   Esc.  Piso Puerta

(15) Ingreso

deEn de 20,

El sujeto pasivo declara bajo su responsabiliad que, junto al documento original, presenta una copia, cuyos 
términos coinciden con los del original, y, en su caso, nombra representante a la persona indicada a los 
efectos  del art. 46 de la Ley 58/2003, para actuar con relación a todos los hechos
imponibles y procedimientos de gestión que deriven del documento presentado.

Firma del sujeto pasivo Firma del representante

Forma de pago ..... 

IBAN

Ingreso efectuado a favor del Tesoro del Gobierno de Canarias

,Importe:

Apellidos y nombre o razón soc.

Vía pública

Dirección electrónica

NIF

Código postal Municipio Provincia   País
ES

(14) Representante

Características técnicas del medio de transporte

Autoliquidación

3

4

5

6

Cuota tributaria - 0

Recargo

Intereses de demora

Total a ingresar 3 + 4 + 5

Apellidos y nombre o razón soc.

NIF

Vía pública Número   Esc.  Piso Puerta

Teléfono Dirección electrónica

Código postal Municipio Provincia   País
ES

,
,
,
,

M
E

   
62

0E
1 

  9
0

(1) Código Administración Tributaria

Teléfono

(5) Transmitente
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Este impreso modelo 620 se utilizará para las autoliquidaciones que se practiquen por la transmisión de vehículos, embarcaciones o aeronaves usados.
Puede rellenarse mediante la cumplimentación del modelo, descargado del correspondiente programa de ayuda puesto a disposición de los obligados tributarios en el portal web de la Agencia 
Tributaria Canaria > Modelos Tributarios/Programas de Ayuda > Tributos Cedidos > TTPP y AAJJDD, para su posterior presentación presencial o telemática.
Igualmente, puede rellenarse manualmente mediante la cumplimentación del modelo en papel, en este caso empleando letras mayúsculas, con bolígrafo sobre superficie dura, sin enmiendas ni 
tachaduras.
Cumplimente únicamente los recuadros que aparecen en blanco en el impreso.
Se presentará un único modelo por cada hecho imponible o bien transmitido. En el caso de varios adquirentes, será necesario presentar un modelo 620 por cada uno de ellos, indicando el porcentaje 
de adquisición.
Las presentes instrucciones tienen carácter básico informativo. Se puede obtener más información en:
• Las Oficinas de la Agencia Tributaria Canaria, cuyas direcciones pueden consultarse en el siguiente enlace:
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/jsf/publico/administracion/oficinas.jsp
• En el servicio de atención tributaria en el teléfono 012, o en el 9222470012 (Santa Cruz de Tenerife) o 928301012 (Las Palmas)
• En la página web www.gobiernodecanarias.org/tributos (Buzón de Información Tributaria)
• En el correo electrónico: dgtconsu.ceh@gobiernodecanarias.org
• Valor fiscal de los medios de transporte usados, puede ser consultado en la página web de la Agencia Tributaria
Canaria: www.gobiernodecanarias.org/tributos (Valoración medio de transporte).

La normativa reguladora básica del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) se contiene en los siguientes textos:
• Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
• Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
• Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos 
cedidos.
Plazos de presentación: Un mes a contar desde el momento en que se formalice el acto o contrato que motiva la autoliquidación. A estos efectos, tanto para la presentación como para el pago de 
la autoliquidación hay que tener en cuenta que:
• el cómputo se realiza de fecha a fecha
• si el último día del plazo para su presentación fuera sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
Cuando se trate de documentos judiciales, se entenderá realizado el acto o contrato en la fecha de firmeza de la correspondiente resolución judicial.
• En caso de presentación fuera de plazo procederá autoliquidar los recargos (casilla 4 de la autoliquidación) e intereses de demora (casilla 5 de la autoliquidación) que correspondan sobre la cuota 
declarada, a tenor de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lugar de Ingreso y presentación:
• Si se opta por la presentación presencial , el importe de la autoliquidación se ha de ingresar en cualquiera de las entidades colaboradoras habilitadas al efecto,( http://www.gobiernodecanarias.org/ 
tributos/portal/jsf/publico/asistenciaContribuyente/entidades.jsp ). Efectuado el ingreso, o si el resultado de la autoliquidación no fuese a ingresar, el modelo 620 deberá presentarse en las Oficinas de 
Atención Tributaria o Delegaciones Tributarias Insulares, según las reglas de competencia territorial establecidas en el artículo 33.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.
Si desea fraccionar el pago, deberá indicar dicha opción en la casilla forma de pago del modelo, consignar el código IBAN, y además acompañar a la autoliquidación la solicitud de fraccionamiento y 
realizar la domiciliación del pago. En caso de no acompañar esta solicitud, se considerará una presentación sin ingreso a efectos de lo establecido en el artículo 161.1.b de la Ley General Tributaria.
• Si se opta por la presentación telemática o en los casos en que resulte obligatoria, tanto el ingreso como la presentación deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Orden de 
26 de julio de 2012, por la que se establecen las condiciones y el procedimiento para la presentación electrónica por Internet del modelo 620 de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de compraventa de determinados medios de transporte usados.
También puede optarse por la presentación telemática cuando el resultado de la autoliquidación no sea a ingresar.

Documentación a aportar:
De conformidad con el artículo 51 del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, los sujetos pasivos deberán presentar los documentos comprensivos de los hechos imponibles que motivan las declaraciones oautoliquidaciones.
En la presentación presencial , el impreso modelo 620 se ha de acompañar de la siguiente documentación:
• Original y copia del documento en el que conste o se relacione el acto o contrato que ha originado el devengo del tributo.
• Copia del NIF/NIE del sujeto pasivo.
• Copia del NIF/NIE del transmitente.
• En el caso de vehículos, copia del permiso de circulación y ficha técnica del medio de transporte usado, o en su defecto, los antecedentes facilitados por la Jefatura de Tráfico y demás documentación 
relacionada en la Orden del Consejero de Economía y Hacienda, de 9 de marzo de 2006, por la que se regula el cumplimiento de obligaciones tributarias, en relación a los tributos gestionados por la 
Agencia Tributaria Canaria, exigibles para la transmisión, cambio de residencia o matriculación española de determinados medios de transporte.
• En el caso de embarcaciones o aeronaves usadas, además hay que aportar las hojas de características técnicas de estos medios de transporte y en el caso de embarcaciones el certificado del registro 
marítimo del país donde se encuentra registrado con su hoja de asiento.
• Copia del Informe de valoración previa, si se ha solicitado a la Agencia Tributaria Canaria.
En la presentación telemática, el impreso modelo 620, se ha de acompañar de la misma documentación señalada en el apartado de presentación presencial. Dicha documentación deberá presentarse 
dentro del plazo reglamentario de presentación y podrá adjuntarse telemáticamente o presencialmente. Según lo previsto en el artículo 6.3 de la Orden de 4 de marzo de 2013, por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática ante la Administración Tributaria Canaria de documentos con trascendencia tributaria, el incumplimiento de la 
obligación de presentar en el plazo establecido la documentación anexa, podrá ser calificado como presentación de forma incompleta determinando para el declarante la responsabilidad derivada de 
incurrir en la infracción tributaria grave prevista en el artículo 199 de la Ley General Tributaria.

Ejemplares del modelo:
• Carta de pago
• Talón de cargo
• Ejemplar para la administración
• Ejemplar para el sujeto pasivo
• Ejemplar para la entidad colaboradora

(1) CÓDIGO ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Consignar 38600 para la provincia de Santa Cruz de Tenerife y 35600 para la provincia de Las Palmas.

(2) SUJETO PASIVO
Consignar los datos que se solicitan de la persona que adquiere el medio de transporte usado.
El número de teléfono y la dirección de correo electrónico permiten agilizar los trámites administrativos en beneficio del contribuyente.

(3) FECHA DE DEVENGO
Corresponde a la fecha de la transmisión del medio de transporte usado, es decir, el día en que se ha formalizado el acto o contrato de compraventa. Rellenar con dos dígitos para el día y mes, y con 
cuatro para el año.

(4) PORCENTAJE DE ADQUISICIÓN
Indicar el porcentaje adquirido sobre el medio de transporte.

(5) TRANSMITENTE
Consignar los datos que se solicitan de la persona que vende el medio de transporte usado. En caso de vehículos, cuando existan varios transmitentes, deberá consignar los datos del titular que 
aparezca en el permiso de circulación emitido en la Jefatura Provincial de Tráfico.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MEDIO DE TRANSPORTE
(6) En todos los casos consigne el año de fabricación del medio de transporte, la fecha de la primera matriculación (con independencia de la Comunidad Autónoma o país en que se haya matriculado) 
y el número de matrícula completa actual.
Marque con una X el recuadro que corresponda según se trate de la compraventa de un vehículo (las motocicletas se tratan como vehículo), una embarcación o una aeronave.

(7) VEHÍCULO
Rellenar los datos que consten en el permiso de circulación y en la ficha técnica del vehículo. Aquellos datos que no constan en la misma no son de obligatoria cumplimentación.
Tipo: Indicar el tipo de vehículo que figura en la ficha técnica.
Fabricante o marca.
Modelo.
Período Comercial: Característica técnica identificativa que indica el año o rango de años en que el vehículo mostrado comenzó a comercializarse.
Número de Bastidor: Secuencia de dígitos que identifica un vehículo a motor.
Combustible: Indicar el tipo de combustible que figura en la ficha técnica.
Potencia Fiscal: Valor de la potencia atribuida al motor para valorar la carga impositiva que se aplica al vehículo. Se expresa en caballos fiscales con dos decimales.
Potencia en CV: Potencia atribuida al motor expresada en caballos de vapor.
Potencia en kW: Potencia eléctrica atribuida al motor expresada en Kilovatios.
CO2: Emisiones de dióxido de carbono en el proceso de combustión .
Cilindrada (cc): Expresada en centímetros cúbicos. Es obligatoria para cualquier vehículo que tenga un motor de combustión.
Número de cilindros.
Tipo de uso: Privado, auto-taxi, enseñanza, alquiler sin conductor, otros.
Histórico: Marcar cuando se trata de un vehículo con más de 30 años de antigüedad matriculado como histórico en la Jefatura Provincial de Tráfico.

CUESTIONES GENERALES

CUMPLIMENTACIÓN DE LAS CASILLAS DEL MODELO

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS

DOCUMENTADOS

Compraventa de determinados medios 
de transporte usados

Modelo

620
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(8) EMBARCACIÓN
Rellenar de acuerdo con los datos que constan en la hoja de características de la embarcación. Aquellos datos que no constan en la misma no son de obligatoria cumplimentación.
Tipo: Indicar el tipo de embarcación que figura en la hoja de características técnicas.
Fabricante o marca.
Modelo.
Eslora (m): Metros totales de la eslora de la embarcación.
Manga (m): Metros de la embarcación en el sentido transversal.
Vela (m²): Metros cuadrados totales de la vela.
Nº motores: Número de motores.
Motor (CV): Valor de la potencia atribuida al motor expresada en caballos de vapor.
Fecha fabricación de los motores.
Combustible: Indicar el tipo de combustible que figura en la ficha técnica.

(9) AERONAVE
Rellenar de acuerdo con los datos que constan en la hoja de características de la aeronave. Aquellos datos que no constan en la misma no son de obligatoria cumplimentación.
Marca o constructor.
Tipo y modelo.
Peso máximo despegue (kg): Peso máximo de despegue en kg.
Nº motores.
Marca del motor.
Potencia (CV): Potencia atribuida al motor expresada en caballos de vapor.

AUTOLIQUIDACIÓN:

(10) EXENCIÓN-NO SUJECIÓN
Marque con una X el recuadro “exento” o “no sujeto”, en el caso de que sea procedente aplicar a la operación de transmisión algún tipo de exención o no sujeción. En estos supuestos, indique, cuál es 
el fundamento legal de la exención o no sujeción y la disposición legal que la ampara, así como el código correspondiente, según las tablas siguientes:

Tabla número 1: Código de beneficios fiscales               Tabla número 2: Códigos de no sujeción
Exenciones                  No sujeción

(11) Autoliquidación complementaria
Marque con una X si la autoliquidación que presenta es complementaria de otra anterior. En este caso, consigne el número de justificante correspondiente a la autoliquidación anterior, la fecha en que 
se presentó y el importe que se ingresó en concepto de cuota (casilla 0).

(12) Informe de valoración previa: Indicar “SI” o “NO” ha solicitado a la Administración tributaria informe de valoración del medio de transporte que se transmite.
Valoración previa: Consignar el importe correspondiente a la valoración dada por la Administración, solo si se dispone de la misma.
Fecha de valoración previa: Consignar la fecha del informe de valoración previa emitido por la Administración tributaria, solo si se dispone del mismo.
CSV: Consignar el código seguro de verificación del informe de valoración previa, obligatorio si indica que dispone de Informe de valoración previa.

CÁLCULO DE LA AUTOLIQUIDACIÓN
Base Imponible (casilla 1): El dato a consignar en esta casilla deberá ser uno de los siguientes: el precio convenido, el valor previo informado por la Administración, el valor obtenido según lo 
dispuesto en la Orden Ministerial que aprueba precios medios de venta, o para los vehículos no incluidos en la anterior, el valor obtenido según Orden de la Consejería de Hacienda.

Precio convenido: Se deberá consignar el precio convenido por las partes en el contrato de compraventa. Si se declararán importes diferentes en las casillas precio convenido y base imponible, 
y el primero fuese superior al segundo, será el primero, es decir, el precio convenido, el que tendrá la consideración de base imponible, apartado (13).
Valor previo de la Administración, al que se hace referencia en el apartado (12).
Valor Orden Ministerio Hacienda: con periodicidad anual el Ministerio de Hacienda publica Orden, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, impuesto sobre sucesiones y donaciones e impuesto sobredeterminados medios de transporte (véase orden vigente). La base 
imponible se obtiene de aplicar al precio medio de venta que estable la orden, un porcentaje de depreciación en función del número de años de utilización del mismo y una reducción en función 
al tipo de uso. En el caso de motos, según las referidas tablas de precios medios, la base imponible se obtiene según rango de cilindrada.
Valor Orden Consejería de Hacienda: también resulta de aplicación, para todos los medios de transporte que no figuren en las tablas de precios medios de la Orden Ministerial vigente, la Orden 
de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen precios medios de venta de los vehículos comerciales e industriales ligeros y usados cuya transmisión esté sujeta al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y al impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Para los vehículos que tributen por cuota fija no se consignará la casilla de base imponible. (ver en cuota tributaria, casilla 3).

Existe una herramienta de ayuda “ valor fiscal de los medios de transportes usados”, que puede ser consultada en la página web de la Agencia Tributaria Canaria. 
www.gobiernodecanarias.org/tributos (Valoración medio de transporte). La información carece de efectos vinculantes para la Administración y se facilita a título meramente informativo.

Tipo de gravamen (casilla 2):
Indicar el tipo de gravamen vigente, 5,5% en el momento de la redacción de las presentes instrucciones. Para los vehículos que tributen por cuota fija no se consignará la casilla tipo de gravamen (ver 
en cuota tributaria, casilla 3).

Cuota Tributaria (casilla 3):
Este importe se obtiene multiplicando el importe de la casilla 1 (base imponible) por la casilla 2 (tipo de gravamen).
Si se trata de una autoliquidación complementaria, la cuota tributaria se obtendrá restando, del resultado de multiplicar la base imponible por el tipo de gravamen, la cuota ingresada en la primera 
autoliquidación presentada (casilla 0).

Cuota fija: En el caso de vehículos de turismo a motor usados, con más de diez años de uso y una cilindrada igual o inferior a 2.000 centímetros cúbicos, resulta aplicable una cuota fija establecida en 
el artículo 38-ter del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la CAC en materia de tributos cedidos aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril. Se consigna 
en cuota tributaria (casilla 3).

Cuando se trate de vehículos de turismo a motor con más de 10 años de antigüedad que no tengan la consideración de históricos, la cuota es una cantidad fija según la cilindrada:

 • igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos, 40 euros.
 • superior a 1.000 e inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos, 70 euros.
 • superior a 1.500 e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos, 115 euros.

En el caso de vehículos históricos, cualquiera que sea su matrícula y cilindrada, no tributarán por cuota fija, la cuota se calculará aplicando el tipo de gravamen a la base imponible.

Recargo (casilla 4):
Si el ingreso de la autoliquidación se realiza fuera del plazo establecido para la presentación, pero dentro de los 3, 6 ó 12 meses siguientes a la finalización de este plazo, debe aplicarse un recargo 
del 5%, 10% ó 15%, respectivamente, sin interés de demora. A partir del día siguiente del término de los 12 meses siguientes a la finalización del plazo de presentación, se aplica un recargo del 20%, 
además del interés de demora.

El importe del recargo, se reducirá en un 25%, cuando se realice el ingreso del importe total de la deuda resultante de la autoliquidación extemporánea. En ese caso, el porcentaje que ha de reflejarse 
en la casilla prevista para el recargo, será el que resulte una vez aplicada dicha reducción.

Interés de demora (casilla 5):
Si además del recargo, hay que ingresar interés de demora, éste se calculará desde el día siguiente al término de los 12 meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la presentación 
hasta el momento en que la autoliquidación se haya presentado. El tipo de interés de demora será el vigente en cada uno de los años en que se ha producido el retraso, según la leyes de presupuestos 
anuales.

Total a ingresar (casilla 6):
Es el resultado de sumar la cuota tributaria (casilla 3) y, en su caso, el recargo (casilla 4) y el interés de demora (casilla 5).

(14) REPRESENTANTE
Si el sujeto pasivo, ha designado representante para que las sucesivas actuaciones administrativas relacionadas con el hecho imponible se entiendan con él, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, debe cumplimentar los datos solicitados en ese apartado.
En cualquier momento el sujeto pasivo puede presentar manifestación expresa revocando la representación, con efectos a partir del momento en que se presente.
Para los actos de trámite se presume concedida la representación.
Fecha y Firma:
Debe firmar el sujeto pasivo y el representante.

(15) INGRESO
Indicar la forma de pago:
• Efectivo en entidad colaboradora: podrá realizarse en una Entidad colaboradora autorizada.
• Adeudo en cuenta: podrá realizarse en una Entidad colaboradora autorizada, consignado todos los dígitos del código cuenta cliente correspondiente a la cuenta de cargo (IBAN).
• Aplazamiento/Fraccionamiento supuesto general, indicando IBAN (adjuntar modelo de solicitud de aplazamiento/fraccionamiento).
• Pago telemático: se requiere contar con el certificado digital válido facilitado por la FNMT, y conectar con la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.
Importe: Indicar el importe de la casilla 6 de la autoliquidación.

Descripción  Código 

- Adquisición por vendedor habitual, art 45.I.B.17) RDL 1/1993 0 1 

- Otras exenciones contempladas en el  RDL 1/1993 0 2 

- Exención artículo 25 Ley 19/1994, de 6 de julio 0 3 

- Exención artículo 46 Ley 19/1994, de 6 de julio (entidades ZEC) 0 4 

- Resto de exenciones  0 5 

Descripción  Código 

- Operación sujeta a IGIC 0 1 

- Otros supuestos  0 2 
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